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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COLOSÓ - SUCRE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.041 

DE FECHA: 27 de octubre de 2023 

 
Secretaria 

SECRETARÍA: Señor Juez, informo a usted que por error involuntario del despacho, se 

anexó a este expediente la liquidación del crédito correspondiente al proceso ejecutivo 

singular No. 2020-004. Por lo que se encuentra pendiente dejar sin efecto para este 

proceso, el auto de fecha 23 de octubre de 2023 y pronunciarse respecto de la liquidación 

actualizada del crédito practicada por la parte ejecutante. Sírvase proveer.  

 

Colosó - Sucre, 26 de octubre de 2023.  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSO SUCRE; veintiséis (26) de octubre 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No. 2023-00024-00 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, el Juzgado Promiscuo Municipal de Colosó, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos para este proceso, la liquidación actualizada del crédito 

realizada el 23 de octubre de 2023, toda vez que pertenece al proceso ejecutivo singular 

No. 2020-004-00. 

 

SEGUNDO: Apruébese la liquidación actualizada del crédito practicada por el apoderado 

judicial del ejecutante, liquidada hasta el 5 de septiembre de 2023, por valor de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS ($52.068.964) 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado por  

CRISTIAN JAVIER HERNÁNDEZ IRIARTE 

Juez 
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